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reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 30 de noviembre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2371/18/0039/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno en término municipal
de Torrelodones, conocida con el nombre de «Par-
que Norte del Coto de Prado Grande»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.636,
folio 91, libro 109 de Torrelodones, finca número
1.071 duplicado, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 82.300.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 1 de octubre de
1998.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-
pes.—El Secretario.—54.264.$

CÓRDOBA

Aclaración de edicto publicado

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de los de Córdoba,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
en este Juzgado al número 106/1998-L, a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba,
Cajasur, representada por la Procuradora señora

Cosano Santiago, contra don Juan Pirt Moyano y
doña María del Carmen Moyano Parejo, se ha dic-
tado con esta fecha resolución por la que se acuerda
publicar el presente aclarando el edicto librado el 10
de julio de 1998, haciendo constar al efecto que
el precio de tasación fijado es de 9.900.000 pesetas,
así como que la inscripción registral actual es al
tomo 1.349, libro 614, folio 157, inscripción pri-
mera, finca número 37.344 del Registro de la Pro-
piedad número 2 de Córdoba.

Dado en Córdoba a 17 de julio de 1998.—La
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.—54.354.$

CÓRDOBA

Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de los de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría, que en resolución de esta fecha dictada
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 332 del
año 1998, promovidos por el Procurador don José
Espinosa Lara, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa),
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
Rafael Puentes Gómez y doña Teresa Lázaro del
Río, que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 11 de diciem-
bre de 1998, a las doce treinta horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad de 9.700.000 pesetas;
no concurriendo postores se señala por segunda
vez el día 12 de enero de 1999, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de dicha suma, y no habien-
do postores a la misma se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 12 de febrero de 1999,
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma
hora que la primera. De ser inhábil alguno de los
días señalados se entenderá que se celebra la subasta
el siguiente hábil, a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 9.700.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
previamente en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, abierta con el núme-
ro 1.433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-
re lugar a ella, para tomar parte en las mismas.
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo
de haber hecho la consignación en la citada cuenta
corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los

hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contengan la acep-
tación expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana, situada en la planta en alto, tipo F, con
acceso por el portal número 10 de la calle Platero
Sánchez de la Cruz.

Inscripción tercera, al tomo y libro 1.077, núme-
ro 81 de la sección segunda, folio 66, finca nú-
mero 4.473 del Registro de la Propiedad número 1
de esta capital.

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor
de los demandantes en la inscripción cuarta de la
finca.

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 1998.—El
Secretario judicial, Juan Carlos Sanjurjo.—54.161$

ELCHE

Edicto

Don Eloy López Nieto, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de Elche y su
partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 299/1995, sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representada por
la Procuradora doña Rosa Brufal, contra doña Anto-
nia Pomares Campello, don Juan Martínez Coves,
don Juan José Martínez Pomares y doña Teresa
Martínez Pomares, he acordado sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados a los
demandados, cuya descripción figura al final del
presente edicto, por término de veinte días, seña-
lándose para la primera subasta el día 11 de diciem-
bre de 1998; para la segunda, el día 15 de enero
de 1999, y para la tercera, el día 15 de febrero
de 1999, todas a las once treinta horas, y que se
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la plaza Reyes Católicos, de esta ciudad,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera, el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda,
servirá de tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes; la
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda, se aprobará el remate en el acto y en otro
caso, se suspenderá hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley Enjui-
ciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0143, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo
a la subasta, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheque, y en el caso de tercera subasta
la consignación deberá ser el del 20 por 100 del
tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,


